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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 096 hoy 21 de octubre 
de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    

Secretaria 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:                EJECUTIVO No. 680014003022-2019-00179 -00  
Demandante:  GERMAN ENRIQUE ACEVEDO 
Demandado:  ROSMARY SANCHEZ PINZON Y OMAR SERRANO OTERO 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
En atención al memorial que allega el apoderado judicial de la parte demandante vía correo electrónico 
y que se inserta en el expediente en el archivo 02, para todos los efectos procesales, téngase como 
nueva dirección de notificación electrónica de la demandada ROSMARY SANCHEZ PINZON, el 
correo electrónico: rosmasa2303@gmail.com . 
 
De la misma forma, en atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante vía correo electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 03, de conformidad 
con el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., se ordena oficiar al Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Bucaramanga para que se sirva informar la dirección física y/o electrónica aportada por los 
demandados ROSMARY SANCHEZ PINZON, identificada con la C.C. N°63.358.802, y OMAR 
SERRANO OTERO, identificado con la C.C. N° 91.250.405 dentro del proceso No. 680014-0003-004-
2017-00380-01. 
 
De igual forma, en atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 
vía correo electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 04, de conformidad con el numeral 
4° del art. 43 del C.G.P., se ordena oficiar al Juzgado 03 Civil de Municipal de Bucaramanga para que 
se sirva informar la dirección física y/o electrónica aportada por la demandada ROSMARY SANCHEZ 
PINZON, identificada con la C.C. N°63.358.802, dentro del proceso No. 68001400300320170027300.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bucaramanga - Santander 
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